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Referencia: 2021/00000231Z

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO 3 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 19.10.2021

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 19.10.2021 se actuó lo siguiente respecto del punto 
3.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO “SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVO 
PARA EL PERSONAL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
ENTES DEPENDIENTES”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. Nº DE EXPEDIENTE EN EL 
PERFIL DEL CONTRATANTE SE0036/21 (EXPTE. TAO 2020/00024130L). INFORME 
VALORACIÓN OFERTAS. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

La Sra. Presidenta manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
06.10.2021 se acordó solicitar al servicio promotor, para que procediese a valorar las ofertas y 
comprobar si, en principio, alguna de las presentadas es anormal o desproporcionada, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rige la contratación.

A continuación, Don Agustín Noval Vázquez, Jefe de Servicio de Servicios Generales, procede a dar 
lectura del informe emitido por la correduría Willis Towers Watson, atendido el acuerdo marco de 
mediación de riesgos y seguros a través de la central de contratación de la FEMP, y que dice:
…………..

3. Valoración de ofertas por Criterios
Para la valoración de oferta hemos realizado este cuadro comparativo donde se incluyen las mejoras 
ofertadas por las entidades licitadoras.
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Mejor oferta económica…......….hasta 50 puntos
Mejor oferta económica .............................................. hasta 50 puntos
PRIMA MÁXIMA DE LICITACIÓN: 28.000,00 €

Se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula:
P = 50 x (OM / OF)
Siendo:
P: Puntuación obtenida.
OF: Oferta del licitador
OM: Oferta más baja presentada

BERKLEY:
                   19.670,07 €
P = 50 x ---------------------- = 48,21 puntos
                   20.401,57 €
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HELVETIA:
                19.670,07 €
P = 50 x ---------------------- = 40,39 puntos
                24.349,05 €

MUTUA TINERFEÑA:
                   19.670,07 €
P = 50 x ---------------------- = 44,46 puntos
                   22.120,00 €
PREBAL:
                   19.670,07 €
P = 50 x ---------------------- = 40,35 puntos
                   24.376,00 €
SURNE: Presenta la oferta más baja (19.670,07 euros): 50,00 puntos

ZURICH:
                   19.670,07 €
P = 50 x ---------------------- = 40,19 puntos
                   24.369,55 €

CRITERIOS PARA DETERMINAR LAS OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 
dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 
inferior a tres, la
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

MEDIA ARITMÉTICA:

          20.401,57 € + 24.349,05 € + 22.120,00 € + 24.376,00 € + 19.670,07 € + 24.369,55 €
M = -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- = 22.564,37 €
                                                                              6
No existen ofertas superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, por ello se considera la media 
aritmética de las 6 ofertas.

La oferta de SURNE es inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas:
MEDIA ARITMÉTICA – 10%: 22.564,37 € - 22.564,37 € x 10% = 20.307,94 €
OFERTA SURNE: 19.670,07 €

19.670,07 € < 20.307,94 €

LA OFERTA DE SURNE ES ANORMALMENTE BAJA

Valoración de la oferta técnica………………….hasta 50 puntos

Valoración de la oferta técnica .........................................hasta 50 puntos
Se valorará de 0 a 50 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas.

La puntuación se desglosará:
Incremento de los capitales mínimos establecidos en el Pliego para cada una de las garantías 
establecidas con capital específico…………………………...hasta 35 puntos:
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- Fallecimiento por accidente: ………………………………………..hasta 7 puntos
Se otorgará la mayor puntuación al licitador que ofrezca el mayor capital, valorándose el resto de ofertas 
proporcionalmente.

BERKLEY:
                 56.500,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,07 puntos
                78.000,00 €
HELVETIA:
                 60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                 78.000,00 €

MUTUA TINERFEÑA:
                60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                78.000,00 €
PREBAL:
               55.550,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,99 puntos
              78.000,00 €
SURNE:
                53.025,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,76 puntos
               78.000,00 €

ZURICH: Ofrece el mayor capital (78.000,00 euros): 7,00 puntos

- Gran Invalidez derivada de un accidente……………………….…hasta 7 puntos

Se otorgará la mayor puntuación al licitador que ofrezca el mayor capital, valorándose el resto de ofertas 
proporcionalmente.

BERKLEY:
                56.500,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,07 puntos
                78.000,00 €
HELVETIA:
                60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                78.000,00 €

MUTUA TINERFEÑA:
               60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
              78.000,00 €
PREBAL:
             55.550,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,99 puntos
            78.000,00 €
SURNE:
                53.025,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,76 puntos
                78.000,00 €
ZURICH: Ofrece el mayor capital (78.000,00 euros): 7,00 puntos
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- Incapacidad Permanente Absoluta derivada de un accidente….hasta 7 puntos

Se otorgará la mayor puntuación al licitador que ofrezca el mayor capital, valorándose el resto de ofertas 
proporcionalmente.
BERKLEY:
               56.500,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,07 puntos
              78.000,00 €
HELVETIA:
               60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                78.000,00 €
MUTUA TINERFEÑA:
                60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                78.000,00 €
PREBAL:
               55.550,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,99 puntos
               78.000,00 €
SURNE:
                 53.025,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,76 puntos
                78.000,00 €
ZURICH: Ofrece el mayor capital (78.000,00 euros): 7,00 puntos

- Incapacidad Permanente Total derivada de un accidente ….......hasta 7 puntos
Se otorgará la mayor puntuación al licitador que ofrezca el mayor capital, valorándose el resto de ofertas 
proporcionalmente.
BERKLEY:
                  56.500,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,07 puntos
                  78.000,00 €
HELVETIA:
                 60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                78.000,00 €
MUTUA TINERFEÑA:
               60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
               78.000,00 €
PREBAL: No ofrece ningún incremento: 0,00 puntos
SURNE:
                 53.025,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,76 puntos
                78.000,00 €

ZURICH: Ofrece el mayor capital (78.000,00 euros): 7,00 puntos

- Incapacidad Permanente Parcial de Baremo por accidente…….hasta 7 puntos
Se otorgará la mayor puntuación al licitador que ofrezca el mayor capital, valorándose el resto de ofertas 
proporcionalmente.

BERKLEY:
                  56.500,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,07 puntos
                 78.000,00 €
HELVETIA:
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                60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
               78.000,00 €
MUTUA TINERFEÑA:
                 60.000,00 €
P = 7 x ----------------------- = 5,38 puntos
                 78.000,00 €
PREBAL:
                55.550,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,99 puntos
               78.000,00 €
SURNE:
              53.025,00 €
P = 7 x ----------------------- = 4,76 puntos
               78.000,00 €
ZURICH: Ofrece el mayor capital (78.000,00 euros): 7,00 puntos

Inclusión de garantías adicionales ………………………..……………….......... 15 puntos:
Se valorará la inclusión de garantías adicionales sobre las indicadas en el pliego, según el siguiente desglose:

- Indemnización de un capital adicional de 3.000 € en caso de fallecimiento del asegurado y de su cónyuge, a 
consecuencia de un mismo accidente. 6 puntos.

BERKLEY: Ofrece la garantía: 6 puntos
HELVETIA: Ofrece la garantía: 6 puntos
MUTUA TINERFEÑA: Ofrece la garantía: 6 puntos
PREBAL: Ofrece la garantía: 6 puntos
SURNE: Ofrece la garantía: 6 puntos
ZURICH: Ofrece la garantía: 6 puntos

- Indemnización adicional de 1.500 € en caso de Invalidez Permanente Absoluta y Gran Invalidez para dar 
cobertura para los gastos de silla de ruedas adaptada a las necesidades del asegurado: 3 puntos.

BERKLEY: Ofrece la garantía: 3 puntos
HELVETIA: Ofrece la garantía: 3 puntos
MUTUA TINERFEÑA: Ofrece la garantía: 3 puntos
PREBAL: Ofrece la garantía: 3 puntos
SURNE: Ofrece la garantía: 3 puntos
ZURICH: Ofrece la garantía: 3 puntos

- Indemnización de un capital adicional 1.500 € en caso de Invalidez Permanente Absoluta y Gran Invalidez para 
cubrir los gastos de adaptación del vehículo: 3 puntos.

BERKLEY: Ofrece la garantía: 3 puntos
HELVETIA: Ofrece la garantía: 3 puntos
MUTUA TINERFEÑA: Ofrece la garantía: 3 puntos
PREBAL: Ofrece la garantía: 3 puntos
SURNE: Ofrece la garantía: 3 puntos
ZURICH: Ofrece la garantía: 3 puntos

- Inclusión de un capital de 1.500,00 euros para garantizar la Asistencia Sanitaria en
caso de accidente: 3 puntos.

BERKLEY: Ofrece la garantía: 3 puntos
HELVETIA: Ofrece la garantía: 3 puntos
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MUTUA TINERFEÑA: No ofrece la garantía: 0 puntos
PREBAL: No ofrece la garantía: 0 puntos
SURNE: No ofrece la garantía: 0 puntos
ZURICH: Ofrece la garantía: 3 puntos

5.- Conclusiones
Las puntuaciones obtenidas por los licitadores son las detalladas en el cuadro anterior.
En base a la puntuación obtenida por los licitadores según los criterios de adjudicación de la Póliza de Seguro 
Colectivo para el personal del Cabildo Insular de Fuerteventura, Organismos Autónomos y Entes dependientes. 
Expediente: SE0036/21, a continuación, se detalla la Entidad Aseguradora que ha obtenido la mayor puntuación 
en base a la mejor relación calidad-precio.

ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA
PUNTUACIÓN TOTAL: 90,19 puntos

Se observa la baja anormal de la siguiente compañía:

SURNE MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
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La elaboración de este informe se enmarca dentro del estricto cumplimiento de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados, y más concretamente en lo prescrito en su artículo 26, 
significándoles especialmente nuestra independencia y no vinculación que suponga afección con Entidad 
Aseguradora alguna.”

A continuación, concluida la lectura, el técnico manifiesta que asume los términos del informe emitido 
por la citada correduría.

La Mesa de contratación manifiesta su conformidad con el informe emitido y con la valoración 
efectuada.

En consecuencia, la Mesa acuerda por unanimidad de sus miembros, elevar al órgano de 
contratación, la siguiente propuesta de adjudicación:

Adjudicar a favor de la entidad ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA, con CIF W-
0072130-H, el contrato de seguro de una póliza de seguro de accidentes colectivo para el personal 
del Cabildo de Fuerteventura, Organismos autónomos y Entes dependientes, mediante procedimiento 
abierto, por una prima total anual de 24.469,55€, al que corresponde por IGIC 0% la cuantía de 0 
euros, totalizándose la oferta en 24.469,55€.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Mesa de Contratación, haciendo la salvedad 
del artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y del 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la 
sesión.
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